
 

 Garagoa - Boyacá, 11 de FEBRERO de 2026  

Señores  
ALCALDÍA MUNICIPAL DE GARAGOA  
 
REF: SOLICITUD LIMITACIÓN A MIPYME PROCESO DE CONTRATACIÓN CUANTÍA MÍNIMA 

AMG-MC-011-2026  

 

De conformidad con CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL a nombre de 
JORGE AUGUSTO ROMERO RAMOS   identificado con cédula de ciudadanía No. 4150899 de 
San Luis, se acredita, que el tamaño de la entidad establecido por la Ley corresponde a 
MICROEMPRESAS así las cosas, se presenta en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, solicitud de 
LIMITACIÓN MIPYME MUNICIPAL DE GARAGOA - BOYACÁ, para la Convocatoria del Proceso 
No. AMG-MC-011-2026, cuyo objeto es la: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FUMIGACIÓN, 

LIMPIEZA GENERAL, CONTROL DE ROEDORES, LAVADO Y DESINFECCIÓN DE LOS 
TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE DE LOS RESTAURANTES 

ESCOLARES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE 

GARAGOA, EN EL MARCO DEL PLAN DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR (PAE).” Para tal efecto, 
adjunto los siguientes documentos:  
 

1. Certificado de existencia y representación legal con vigencia inferior a 60 días, donde 

se puede evidenciar que el objeto de la sociedad a la que represento puede ejecutar 

el contrato resultado de presente proceso.  

2.  Certificado expedido por contador, donde consta el tamaño de Mipyme de acuerdo 

con los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 

590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan 

o complementen, suscrita por el contador. 

 

 


